
VERSIÓN PÚBLICA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO P/IFf/EXT/060115/17 
APROBADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU I SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 6 DE ENERO DE 2015. POR MEDIO DE LA CUAL AUTORIZÓ A LA 
EMPRESA XHTOM-FM. S.A. DE C.V. A LLEVAR A CABO LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES. 

Fecha de Clasificación: 24 de abril de 2018. -----------------

Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por contener 

información Confidencial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la información Pública; 116, último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, así como el numeral Cuadragésimo, fracción 

1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas. ---------------

Núm. de Acuerdo: P/IFT/EXT/060115/17-------------------

Descripción del asunto: La empresa denominada XHTOM-FM, S.A. de C.V. el 17 de octubre de 

2014, presentó ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitud de autorización para 

llevar a cabo la enajenación de acciones representativas del capital social de la concesionaria, 

en términos de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 112 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión.--------------------

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; 

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo, fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016. ---

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio de una persona física o moral. ---

Secciones Confidenciales: Las secciones testadas en color negro del Acuerdo 

P/IFf/EXT/060115/17. /', --

Firma y Cargo del Servidor Público que clasific lic. Álvaro Guzmán Gutiérrez, Director General 
\, 

Concesiones de Radiodifusión. -----+---+----------------
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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDE~L DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJeNACIÓN DE ACCIONES DE /~r;EMPRESA 
XHTOM-FM, S.A. DE C.V., CON9ESIONAR~ PARA EL uso: APROVECf~l~N~, X 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LA FRECUENCIA 102. l MHz. CON DISTINTIVQ De LLAMADA 

1 XHTOM-FM, EN TOLICA. MEX. / 
i1 :1\ ( ( \ \, 

\ 
! ' . 

ANTECEDENTES 

Riffrendo de la Concesión.- El 18 de junio de 2008, de corif~rmidad con el artículo 
- ' 

1, 

16 de la abrogada Ley Federal de Radio y Televisión (en lo sucesivo la "LFRN"), la _ 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesliJo la "Secretaría") · / -,_ 

otorgó el refrendo de la C~ncesión r para instalar, operar y éxp16_!ar 
__ pomerclalmente la frecuencia 102.l íMHz, con di_stintivo de llamada XHTOM-FM, 

Toluca, Mex,, (E:ln losucesivo la "Coircesión"), en favor de X~TOM-FM, S.A. de c.v. 
(en lo sucesivo "XHTOM''), para continuar· operándola y expíotándola· 
comerclalmenté~ con vigencia al 3];de marzo de 2019. 

{ 

' 
11, Decreto de Reforma Cónstituctonai.- Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesiV6 el "DOF"), .el "Decreto'f)orel , ' 
qu@se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7p., 27, 28, 
73, 78, 94 y 105 de la Constituc~n Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Decreto de Reforma 
Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal ; efe 

' ' Telecomunicaciones (en lo sucesivo el ·instituto"). 
\ 

. ----r 

! 

IIL Integración del lnst(tuto.-/[;1 10 de fü;lptiembre de 2013 quedó debidamente_ 
ir1tegrado el Instituto, én términos de lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio 

-' del Decreto de ~ef~rma-Constltucional, mediante la ratificación por parte del 
Senado de la Republlca de los nomblamiento/de los tomisi6nados que integran 

/ 
¡' 

su órgano de gobiérno y la designación de su Presidente, / 

! 
IV,', Decreto de Ley.- El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que 

se expiden ·fa Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 1 
Sistema Público de Radioqjfusión de/fEstado Mexicano:.y se reforman, adicionan 

) _ y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones _ y 
radiodifusión" (en lo sucesivo eli"Decreto de Ley"), El cual entró en vigor el 13 de 
agosto de 2014. 

\ 

\ 

V, Estatuto Orgánico.- El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOf-el "Estatuto \ 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en 19 sucesivl!'.l el "Estcituto ~,. 
Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de-septiEjmbre de 2014, , 

\ .. ! \ \ 
/ 1 - f \ 
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· VI. . s6nc1tud de Eno]enaclón de ~F,p_lones:- Con escrito presentado ante el Instituto el 
17 de ·octubre de 2014, el C. Casio Carlos Narváez Udolf, en su calidad de 

'represeptonte legal de XHTOM, señaló la intención de su repre~entada de llevar 
. d qóbo1a ¡:,nc:ljenación de las acciones de las que es titular el C. Triglo Javier Pérez 
tiJ'Anda,/a favor de las accionistas 'ce. Rebeca E.lizabeth, Lorena Margarita y 

VII. 

I 

"' ·'· / \ 
Jacqueline, todas de apellidos Pérez Toscano, quienes con este movimiento cada 

• 1 
una qstentará el 31.66 % (treinta y uno punto sesenta y seis por ciento) del capital 1 

socíal (en lo sucesivo la ·solicitud de Enajenación de Acciones"). 'l. 
·, l 

Solicitud de Opinión Técnica.- Mediante oficio IFT/223/UCS/213/2Dl 4 notificado el 
3 de noviembre de 2014, el Instituto, a través de la Unidad de Co~cesiones y 
Servicios (en lo sucesivo la "UCS"), \solicito a la Secretaría_ la opinión técnica 
correspdndiente a la S_olicitud de EhaJenación de Acciones, de confo'rmidad con 

' lo esta\;>lecido por el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitupión Polftlca 
de los Estados Unidos Mexlcanos(en lo sucesivo la "Cqnstituclón") y el artículo 112, 
párrafo segundo, fracción 11, dela Ley. 

VIII. Opinión Téc~lca de la Secret9ría.- fJlediante oficio 2.1.-1516 dE) lecha 2 de 
diciembre de 2Dl4, recibido en el Instituto el mismo día, la;Dlrección Generdl de 
Política de Telecomuriicaciones y Radiodifusión de la Secretaría, remitió la opinión ,, 

I 

favorable a la Solicitud de Enajenación de Acciones, contenida en el drverso 
oflcio.númer.o l.- 378 del l de diciembre (\le 2014, suscrito por el Subsecretario de 
Comunicaciones en ausencia del-Secretario de Comunicaciones y T(ansportes .. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO I 

\ 

Primero.- Ámbitd Co¡;:¡p~tencial. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica Yí patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficientE'l de 
la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo disp\Jesto' en la Constitución y 
en los términos que fijen las le~es. Para tal efecto, tiene d su cargo la regt¡lación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y ,otros 
Insumos esenciales, garar¡itizando lo establecido en los artículos 60. y-7o. de la propia: 
Constitución. 

\ \ 
/ 

\ 
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Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 2B de la Constitución disf)o;:íé'que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la aut<b;i~d¿ión de ·. 
cesiones o cambios' de co~trol accionario, tltularl,dad u oper6ción de/ stf::iE¡~Qdes, 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicdci6nesf\,\7 · · \ - __ .., ' ' ' º-'"'·" > ' . \ 

/ \_ i>'C, ''!'-''~---- '""''.' t 
Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencfa econót¡lica,<Lté:4~'.,): '"" 

·, sectores de radiodifusión y telecpmunícaciones, por lo-que entre otros aspect0Si1regulará 
de forma asimétrica a los participantes en esto's m~rcados c90 el objeto de'erimin_aJ 7 .. • 

eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a¡ 
concesionc;imlento y a la propiedad cruzada que controle varios medíos Y de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobert¡.ira geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y 7o, de la Constitución. \ 

' \ \ , \ ~ 

El artículo 112.de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo 
la "Ley"), establece que\cualquíer supuesto de súscripcíón o énajenación <;Je acciones 

\ 
o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente.el diez por ciento o más 
del·monto de su capital social, y siempre que no se actualice la obligación de notificar 
la operación conform~ a lo previsto en la Ley Fedéfal de Competericla Económica (en 

. I ' 
lo sucesivc\la "Ley d~ Competencia"). el concesi9nario estará obligado a dar aviso al 
Instituto de la lnteno'íón de los interesados en realizar la suscr1pclón o enajenación de las 
dcciones o partes sociales, ya sea dJrecta o indirectamente, debiendo acompañar el 
aviso con la información detallada d~ las personas/interesadas en adqujrir las acciones 

9 partes sociales. 
/ / 

'Asimismo, corresponde al PlenÓ del lnstit4to, conforme a lo establecido en los artículos 
15, fracción IV y 17, fraccipn I de la Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de autorizar 

' . 1 "- '-.... 

cesiones o cambios de /control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con conces ones. 

1 \ 
En este sentido, conforme al artfculo 32 .~el ~tatuto Orgánico, corresponden 
originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, en' este sentido, corresponde jl 

. ,dicha Dirección Generbl en términos del artículo 34 fracción IV del ordenamiento jurídico 
en cita. tramitar y evaluar las solicitudes de cambios de control accionario, titularidad u 
optraclón de sociedades relacionadas con las concesiones en materia de radiodifusión 
pÓra someterlas a consideración del Pleno. \ 

En este orden de Ideas y considerando que e1'·1nstituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y .1a radiodifusión, así como la 
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fús::ultad de autorizar cesiones o 6amblos de control accionafio. titularidad u operación ' 
de ·s6ctedódes relacionadas con concesiones, el Pleno, como órgano máximo de 
gobierno de! Instituto, se encuentra plenamente facultado para,resolver la Solicitud de 
Enojenac'iqn de Acciones. .· · , 

$e¡gµndo.- tylarco legal cipllcoble a' lo Solicitud de Enajenación. de Acciones. Como 
' · ,>. ~~ció señ,ólado en el Considerando que antecede, el artícul~ 112 de la Ley establece 

el pro9J,dimiento al que deben sujetarse los concesionarios que pretendan suscribir o 
· oodJénar acciones en un acto· o sucesión de actos. que represente el 10% (diez por 
· ciento) b más del monto de su capital social, el cual textualmente sehala lo slguiehte: 

\ 

"Artículo 112. ( .. ,) 

En cub/quier supuesto de SUSG(iPci9n o enajenacbn de acciones o partes socia/es en u~ acto 
o sucesión de actos, que represente el diez por Ciento o mós del monto de su capital social y 
siempre que no se actud/ice la obligación de notificar la operación.conforme a lo previsto en 
la Ley Federal de Competencia Económica, el corces/onarlo es/aró obligado a observar el 
régimen,slguiente: 

\ 
/, 

//, 

f 

El concesionario deberá dar aviso al lnstitutq_ de la Intención de los Interesados en 
realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea directa 
ti¡ indirectamente, debiendo acpmpañar el aviso con la Información detallada de las 
personas Interesadas en adqutrlr /as,acciones o parles sociales; 

El lnsfftuto tendrá un plazo de d//[,z días hábiles contados a parffr de la presentación 
del aviso, para solicitar la opinión de la Secretaría; 

1 

111. La Secretaría tendrá un plazo dei,lreinta días naturales para emitir opinión, y 
/ 

IV. El lnsfftuto tendrá un plazo df' quince días hábiles contados a partir de que reciba la 
opinión de la Secretaría o en caso que no se hubiere emitido oplnlón,·,a partir de que 
fenezca el plazo referido en la fracción que antecede, para objetar con causa 
Justificada la operación de que se trate. Transcurrido dicho plazo sin que la operación 
hubiere sido objetada por el Instituto, se: f~ndrá por autorizada, 

/ 

Las operaciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán inscribirse en el libro "--
de registro de· accionistas o sGcios de la persona moral, sin peryuicio de las autorizaciones que 
se requieran de otras autoridades conforme a las d/spofciones /~a/es, reglamentar/as y 
administrativas aplicables. -· : , 
\a , , •-

/ 
(, .. ) 

(,.) 

\ 

\ 

En caso de que el interesado en suscribir o adqu/Hr acciones a partes sociales sea una pers9na 
moral. 19n el aviso al que! se refiere la fracción / de este artículo, deberá prese~tar la lnformaéión 

' i ,_I 
\ 
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\ '-. 

/ necesaria para qúe el lnsfftuto conozca la identidad de las personas físicas que,ién99n 
Intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del capital de dicha persona rnorál, .\ 

; '-,l 

( .. .) 
/ I 

(.,,),. ( , 
_/ \.,, ' ,':-"~ 

\ Ahofa bien, aunado al precepto antes señalado, cabe destacar que pafq este 'típ6''tle
1 

solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia establecido plor ei\:irtículo 124 
fracción II inciso 'm) de la Ley Federal de Derechos, el cual disp;ne la obligación de 
pagar los derechos por el trámite relativo al estuoio 1de solicitud yclocumentación 
inherente a·. la ( misma, de cambios.-.o modificaciones de características técnié9s, 
administrativas b legales;, correspo~diente a la titularipadde acclones o partes sociales 
y qe aportaciones integrantes del capital social de sociedades m'ercantlles, con¡io es el 
caso que nos ocupa, 

' / ) 

El pago r'eferido en el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito con el cual 
se da e\ aviso conduce~te, toda vez que el hecho imponible del tributo es el estudio que,, 
realice este lnstttuto con má>tivo de dicha solicitud. . 1 ( 

\ \ ' 
\ 

Tercero.- Concentración. Como se señaló en el Considerando Primero de la presente 
Resolución\ el 1n·stituto es la autoridad en materia de competen~ia económica en los 
sectores clJe radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
~clu~va las facultades\que el artÍCl.,110 28 de la Constitución y las leyes establecen para 

1 

la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los 
partibipantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a fa ·, 

¡ compeh,mcla y la libre concurrencia, rarantizpndo lo disp.uesto en los artículos 60. y 7o. 
de la Constitución, ···· 

1 
' 

/ 

En este sentido, la Ley en el artículp 112 <¡,stablece como regla general la obllgación~que 
tienen a su cargo1tqdos los concesloriarlos de telecomunicaciones y radiodifusión de '- , 
observar el régimen para cualquier supuesto de S!;JScripqión o enajenación /<;le acciones 
o partes sociales en un acto o sucesión del actos, que represente el diez por ciento q más 
del montq de su/capital social; siempre\y cuando no se actualice,la obligación del 

1 

concesionario de notificar al Instituto una concentración conforme a lo1previsto en la Ley 
' ' \ . \ 

de Competencia. / 1 / 
,/ 

Asimismo, el rn;tículo 61 de la Ley de Competencia, en relación con el artículo 6, último \ 
párrafo de la Ley, señala que se entiende por Concentración: la fusión, adquisición 9e1 
control o cualquier acto por virtud del cual se unan sociedades, asoclac:)ones, acciones, , 
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parfe's so,ciále~, fideicomisos o ª?tivos en general que se realice entre competidores, 
proveedo(E'¼s, clientes o c~lesquiera otros agentes económicosi 

E.n ésreteno~, el art/culo 86 de la Ley de Competencia ordena textualmente lo siguiente: 
, J 

·"Ar/rcU/o 86. las siguientes concentraciones deberán ser autorizados por la Comisión antes d,e 

qJe sé lleven a cdbo: 1 

/, Cuando e/acto o sucesión de actos que les den origen, independientemente del lugar de \ 
su celebración, Importen en el territorio nÓcional directo o lncfi[ectamenle. un monto 
luperlor al equivalente a dieciocho millones de veces e/, salarlo mínimo general dlar1o 
vigente para el Distrito Fedéral: ' 

11. Cuando el aci~ e, sucesión de actos que les den origen, impliquen la acumulación detf 
treinta y cln<;;o por ciento o más de los activos o accfones de un Agente Económico, cuyas 

_ventas anuales originadas r,n el territorio nacional o 'activos en el territorio nacional lmport"'n 
más del equivalente a dieciocho millones de veces el solario mínimo general diario vigente 

para el DistriÍo Federal, o , 
, 

///, Cuando el acto a sucesión de actos que les den origen impliquen una acurriulac/ón en el 
territorio nacional de activos o capital social superior al equivcilen/e a ocho millones 
cuatrocientas mil veces el salarlo mínimciqeneral diario vigente para el Distrito Federal y en 
la concentración participen dos o /más Agentes Económicos cuyas ventas anuales 
originados en el territorio nocional o activos en el territorio nacional con/unta o 
separadamente, importen m9s de cuarenta y ocho millones de veces el salarlo mínimo , 

, general diario vigente para el Distrito Federa/, 
\ 

Los actos realizados en \contravención a ~ste q,rtícu/o no producirán efectos Jurídicos, sin 
perjuicio de la responsaqilidad administrativa, civil o penal de los Agentes Económicos y de los 
personas que ordenaroti o coadyuvaron en la ejecución, así como de los fedatarios públicos 

que hayan intervenido en¡los mismos, 

' Los actos relativos o una concentración no podrán registrarse en los libros corporativos, 
fo1malizarse en instrumento público hi inscribirse en el Registro Público de Cof'ercio hasta que 
se' obtenga la. autorización favorqble de la Comisión o haya transcurrido el plaza a que se 
refiere el artículo 90, fracción v; sin que e/ Pleno haya emlffdo resolución. 

\ 
, 

Los Agentes Económicos involucrados que no se encuentren en los supuestos establecidos en 
los fracciones/, 11 y III de este articulo podrán notificar/a voluntariamente a lo Comisión," 

Como se desprende del citado precepto, únicamente los casos que encuad1en en los 
supuestos normativos indicados en las fracciones 1, 11 y 111 del mismo, deberán ser 
autorizados antes de que se lleven a cabo por este Instituto en términos del artículo 87 

/ , 

de la Ley de Competencia; y de Igual forma, los Agentes Económicos que participen 
directamente en la concentración de que S\cl trate están obligados a notificarla a este 
Instituto; tc:íi y como, lo dispone el artículo 88 de la Ley d~ CompEltencia, 

1 

/ 

\ 

/ 

1 
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Al efecto. este Instituto. no tiene registro e1 sus archivos de ingreso de alg.1.1n9-·sb11\:;it'uci' 
de Concentración que haya sido notificOda por XHTOM, y asimismo. ctériiado de la 
informaciór1remitida por ésf.a con motivo de la Solicitud de Enajenc¡ció~ ~~ 1\~"'i<>J1E;S, 

\ no se advierte que el trámite de referencia encuadre en alguno d+ lÓs s\,í.ptJEIStf?!r ,, 
•• normativos a que se refiere el señalado artículo 86 de la Ley de Competi[lcia. ·¿,/ tl i 

•, . 
/ r' 

Una vez realizado el análisis a la información contenida en las estructuras'qccionarias 
.. que describen la participación en el capital social de los soci9s1presentadastrn.t§l este 

Instituto por los concesionarios que prestan el servicio público de radiodifusión. se 
determinó qúe las personas físicas lnteres'ados en adquirir el 31.66 % (treinta y uno punto 
treinta sesenta y seis por ciento) de las acciones representativas del capital social que el 

• 
C.Jrigio Javier Pérez de Ar;ida posee en XHTOM: (i) actualmente no son concesionarios 

\ de frecuencias o canales para la prestación del sertticio público de radiodifusión; (ii) , 
actualmente poseen acciones represehtativas del capital socíal de la conce~onarla, 
por lo que ya participan en la composición accionaria eje XHTOM; (ili) en relación con la 
enajenación de acciones de méritq. ésta se ejecuta a su favor por parte de otro 
ad::ionista de la concesionaria; (iv) co~ motivo de dicha ejecubón, las pretendidas 
adquirentes incrementarán cada una su porcentaje de participación accio~ariá en 1 

/ 

XHTOM, del l 0% (diez por ciento) al 31-.66 %; (treinta y uno punto sesenta y seis por ciento). 
'-.., 

Por otra parte. se concluye' que kbs adquirientes.,Rebeca Elizabeth, Lorena Margarita y 
' Jacqueline, Pér'?'Í' Toscano, tienen relaciones consanguíneas con el enajenante, C, Trigio , 

Javier Pérez de ·11\nda; en particular las adquirientes son hijas del endlenante1 Además,_el 
enajehante y las adquirientes son accionistas c;omuríes en diversas concesionarias. Por 
lo anterior, se identifica que el enajena~te y las adquirientes pertenecen di mismo 
agente económico. por }o que la operación impiica una reestructuración c<::Jrporatlva 

,. que prevlslblemeKJte no modificará la estructura del mercado en la pl9za en cuestión, • 

\ 
La presente Resoluci'ón se emite en el ámbito de aplicación delartículo 112 de la Ley, 
bajo el .supuestó.' con base en las constancia~ del expe•diente, que no es una 
concentración notificable corforme a lo establecido en la Ley de Competencia, · 

\ 

' \ 1 

/ 
Cuarto.-Anplisis de la Solicitud de Enajenación de A9clones. De la revisión al marco legal 
aplicable, es dable cop¡cluir que los requisitos de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicite autorización para llevar a cabo la suscripción o enaj€lnaclon 
de acciones o pártes sociales del capital son: • 

( 

) ( 

l. Que el titular de la conces1on que actualice el supuesto normati1/o' 
previsto por el artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito que 
pretende llevar a cabo una enajenación de acciones, acompaña[ldo 
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/ 
f 

/ 

I 

\ 

... la oocumentación que permita conocer a losJinteresados en suscribir los ,,.,· ·-- / 
,, ñ;lism9s. previo a su realización. ··, 

- - \ / 

\ 
----¡ 

.. : ,; 

¡}iJ,': ypu~f-~fp?ncesionario exhiba el comprobante de.l pago de los ?erechos 
u; ur T/~stpt,I~1dos e~ la Ley Federal de Dyrechos.i._!efendo en el C9ns1derando / 
('.,i:'.,.- ·;·gue a~tecede.' '-

-~_:·<: .. _L> . ./-··i"~,.--·'!i·· .. .,,..:,_.?,,,• .. • . ..;.--:, 

---, ... ~_ En primera Jni{~ncia, destaca que en el expediente administrativo consta el escrito 
·-,_ preseAt6dó' ante el Instituto el 17 dr octubre ·de 2014, mediante el cual XHT6M solicitó, 

a través de su representante legal, autorización para llevar a cpbo el cambio de 
titularidad d~ las acciones del C. Trlgio Javier Pérez de Anda, 'a favor de las acclonistps 
CC. Reqeca Ellzabeth, Lorena Margarita y Jacqueline, todas de apellidos Pérez Toscano. 
quie11es con este movimiento cada una ostentará el 31.66 % (treinta y uno punto sesenta 

·-..... 

/ 

/ 
)\_ 

-"- y seis por ciento) del 'capital social. 

/ 

I --, 
1 \ 

Conforme a lo anterior, de acuerdo con la información contenida en el expediente de 
dicha estación integrad/:) en el lostituto previo a la solicitud, se tiene registrada la 
siguiente distribución accionaria del capital social fijo de XHTOM: 

1 • 

IMPORTE EN 
ACCIONISTAS ACCIONES MONEDA % 

/ 

NACIONAL 
Trlglo Javier Pérez de Anda 78,000 65 
Rebeca Elizabeth Pérez Toscano 12,000 ,, 10 
Lorena Margarita Pérez Toscano 12,000 10 

Jncqueline Pérez Toscano 12.000 l 10 
Pedro Estrada Martínez 6,000 {~ 5 

TOTAL· 120,CXXJ 100% 
/.-

En\segulmlento a lo anterior, de la Solicitud de ~najenación de Acciones se desprende 
que el cuadro accionario de XHTOM propuesto quedaría de-lo siguiente forma: 

I~-

' 

IMPORTE EN 
ACCIONISTAS ACCIONES ,,_ MONEDA % 

,-' 1 \, NACIONAL 
Rebeca Elizabeth Pérez Toscano 38,000 3l.f;l6 

Lorena Margarita Pérez Toscano 3,8.000 31.66 
Jacquéiine Pérez Toscano 38,000 31.66 

Pedro Estrada1.Martínez --6,000 5 
TOTAL 120,CXXJ l 00%-

Asímismo, la identidad y nacionalidad de las personas ñsicas interesadas en llevar a cabo 
- . ~ 

la aqquisición de las acciones ya está debidarriente acreditado iante el Instituto en el 
Pógir::,a 8 de 1 O 
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- ( . . .......................... ,. .... , ..... .. 

expediente respectivo, pues estas actualmeí)te son accionistas de XrfTOM, con lpéu~h .. ,,,,,, .... ··. 
se satisface el requislto del referido artículo 112 de la Ley, en relaGión c3r< 11¡9~céo1b·· ........... <1 

Quinto,Transitorio del Decreto de Reforma Constituclonal. ;;7 .1r;· .,. 
i ?"/ 

-~ ,·,;, ._:•".',:~.:.:. ._ --:~-s~"· ;:." 

·-- ' f .i"r:~.· ii(+.,_,i,. 
Por su parte, por cuanto hac~ a I1a opinión técnica de la Secretaría, mediqn;té'óf,lclQ~:L,i 
378 de fecha 1 de diciembre de 2014, ésta emitió opinión favorable a la Spllcitt.¡g,,Q~ ·-· 
Enajehaclón de Acciones presentada pór XHTOM. 1 \\ ..... , ... , ... ,,'-n•·,,Dc;;,;,,i.il,1:c· 

f l .. 
r \ \ s..,_ \. 

Igualmente,· XHTOM p;esentó c6mpr.ebante de pago de derechos por bonce;to···del .......... ·""/' 
estudio de solicitud y documentadón inherente a la misma, de cambios o 
modificaciones de característlcasrtécnicas, admlnistrativas o legales, correspondiente a 

'\ la titularidad de acciones o partes sociales y de aportaciones integrantes del capital 
social de sociedades mercantiles, atendiendo de esta forma -a lo dispuesto por el artículo 
. 124 tracción II inciso m) de la Ley Federal de Derechos. /; 

\ . ' 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28-pórrafos décimo 
' quint?, décimo sexto y décimo séptimo de la ConstltucJón Politlca de los Estados Uni~os 

Mexicanos; 35, fracción 1, de la Ley Federal de Proe~irniento Administrativo; 6, fraccíón 
IV, 15 fracción IV, 17 fracción I y 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radlodlfus1ón, y l, 6, 32 y 34 f19cción IV del Estatt.no Orgánico del Instituto Federal de 

\ Telecomunicaciones, este órgano autónomo emfre los siguientes: .., ·· 
. ·1 , I 

./ ·• , .. 

__ ..... ! / 
/ ,' 

RESC?LUTIVOS 

' / . - \ •... 
)' 

Prlmyro.- El Instituto Federal de T E9..lecomunicaclones autoriza a la empresa XHTOM-FM, 
--.. S.A. de C¡.V .. concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 

/ la frecue'ncia 102.1 MHz, con dlstintiv~ de llamada XHTÓM-FM, en Tolµca, ¡v,ex.,·a llevar 
a cabp I~ enajenación de acciones motivo de la solicitud descrita en el Antecedente VI 
dff·la pre~nte Resolución, a efecto de que su estructura aq:ionarla quede integrada 
de 1a•siguiente manera:,_ <' t ·, 

IMPORlEEN '·- ,~·· 
·~-

ACCIONISfAS ACCIONES MOJJEDA % 1 
I 

/ NAélpNAL ' 
Rebeca Elizabeth Pér!:¼z Toscano 38,000 31,66 

Lorena1Margarlta PérezToscano / 38,000 31.66 
Jacqueline Pérez Toscano 38,000 31,66 
Pedro Estrada Mortínez 6,000 ... § 

... 

TOTAL 120,00J 100% 

~ 
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Segundo.- XHTOM-FM, S.A. .de C.V .. deberá presentar ante la.UniiaJ~etl¡r;~~Y 
Serv. lelos par.a su inscripción en el Registro Público de Concesionef, '~pia ~~(thf~e¡p,<;i;a,<;JJ,1 
instrumento donde conste que se llevó a cabo la operdción en los t rminffll~<!i1'i200ós. 
dentro del término de 60 (sesenta) 'días naturales contados a partir ej día siguiente 

. ' . 
en que surta efectos la,notificación de la presente Resolución. r--·--···--· 

', 

Tercero.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente ó 
XHTOM-FM, S.A. da C.V., la autorización a que se l\eflerE;) la presente Resolución, de 
conformidad con el RE;)solutivo Primero anterior. ·· 

\ 
\ 

\ 

Comisionada 

¡ 
Mario Ger Fromo .Rangel 

Comisionado 

( 

· aldo Confreras Saldívar 
Presidente 

\ 

Ernestd 
Co 

• 1 
\ \ 

,( 

Mafia ~lo Floreo 
Comisionada 

Í 

~ 
~dolfo Cuevasifeja 

Comisionado 

La présente Resolución fue aprobada por~ Pleno del lnstttuto Federal de TelecomunlcacJones en su 1 Seslón ~traordinaria 
celebrada el 6 de enero de 2015, por unanimidad de votos de los Cornlslonados presentes Gabriel Oswaldo Contreras 
Soldivar, Luis Femctñctd BoJjóri, Figueroa, Ernesto Estrada (Qonzález. Adrton'a Saña Lobarr;iinl lnz1..mza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow RanQel y Adolfo Cue~as Teja, con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y 
vigésimo primero, d~I artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unldot Mexicanos: artículos 7, 16 y 45 de la Ley 
Federal de Telecomuñicaciones y Radiodifusión; así como eM los artfculos 1, 7, 8 y 72 del EstahJto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P /IFT /EX1:J060115/17. ( 
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